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SOBRE TABLAS 

(08-09-2021) 

PROYECTOS DE RESOLUCIÓN Y DECLARACIÓN 

 

BLOQUE UNIÓN CÍVICA RADICAL 

 

Expte. 80456 (EX-2021-00015357- -HCDMZA-ME#SLE) del 31-08-21 – Proyecto de Resolución con 

fundamentos de la Diputada Rodríguez C., declarando de interés la invitación al artista mendocino 

Pacífico René Rodríguez Arqueros en la “Muestra Art Shopping París 2.021”, a desarrollarse en la 

Semana Internacional de Arte Contemporáneo durante los días 22, 23 y 24 de octubre, en “El Carrousel 

del Museo del Louvre”. 

 

Expte. 80467 (EX-2021-00015587- -HCDMZA-ME#SLE) del 02-09-21 – Proyecto de Resolución con 

fundamentos de la Diputada Fernández, distinguiendo a la profesora María Silvina Pérez, maratonista 

mendocina, quien obtuvo el 17º lugar, ingresando al TOP 20 de la categoría 175k en la  Ultra Trail del 

Mont-Blanc de Francia, una de las carreras más importante e exigente del Running de montaña, evento 

que se llevó a cabo entre los días 23 y 29 de agosto del 2021 y recorre los senderos del  Pays du Mont-

Blanc, cruzando Francia e Italia.(CON MOD) 

 

Expte. 80468 (EX-2021-00015591- -HCDMZA-ME#SLE) del 02-09-21 – Proyecto de Resolución con 

fundamentos de la Diputada Fernández, declarando de interés las actividades que llevará a cabo la 

Dirección de Adultos Mayores durante el mes de septiembre "Mes de la Concientización del Alzheimer". 

 

Expte. 80470 (EX-2021-00015638- -HCDMZA-ME#SLE) del 03-09-21 – Proyecto de Resolución con 

fundamentos de la Diputada Sanz, declarando de interés la realización del XII Congreso latinoamericano 

de niñez, adolescencia y familia cuyo lema es: “Latinoamérica y el Caribe unidos por los ODS y las 

buenas prácticas que hagan realidad los derechos de Niños, Niñas, Adolescentes y sus Familia”, a 

desarrollarse los días 14, 15 y 16 de octubre, vía online. 

 

 

Expte. 80472 (EX-2021-00015660- -HCDMZA-ME#SLE) del 03-09-21 – Proyecto de Resolución con 

fundamentos de los Diputados Orts y Reche, distinguiendo a Julieta Luz Porta por su trayectoria en los 

ámbitos de la economía y de la ciencia, al ser convocada para representar a Argentina en el “Women 

Economic Forum” a realizarse en Ecuador en noviembre del año 2021. .(CON MOD) 

 

 

Expte. 80473 (EX-2021-00015664- -HCDMZA-ME#SLE) del 03-09-21 – Proyecto de Resolución con 

fundamentos de la Diputada Salomón, declarando de interés la realización de las Jornadas Online 

“Cuyanas Interciculos e Interresidencias” organizadas por la Escuela de Posgrado del Círculo 

Odontológico de Mendoza, a llevarse a cabo los días 7, 9 y 10 de septiembre. 

 

 

 

BLOQUE FRENTE DE TODOS – PARTIDO JUSTICIALISTA 

 

 

Expte. 80462 (EX-2021-00015468- -HCDMZA-ME#SLE) del 01-09-21 – Proyecto de Resolución con 

fundamentos de de los Diputados González, Sosa, Gómez, Aparicio, Márquez, Ceschín y de las Diputadas 
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Garnica, Stocco, Soto, Pérez, Paponet y Calle, solicitando al Ministerio de Planificación e Infraestructura 

Pública, informe sobre las obras de gas en los distritos Jocolí y Jocolí Viejo del Departamento de Lavalle 

correspondiente a los Planos de ECOGAS Nº 91714, 91715, 89149 y 89150. .(CON MOD) 

 

Expte. 80475 (EX-2021-00015674- -HCDMZA-ME#SLE) del 03-09-21 – Proyecto de Resolución con 

fundamentos de las Diputadas Chazarreta, Stocco, Calle, Pérez, Garnica y de los Diputados Sosa, Pezzutti, 

Aparicio, Ceschin, Márquez y González, solicitando al Poder Ejecutivo informe sobre diversos puntos 

respecto a la participación de la Provincia de Mendoza en el Consejo Federal Para la Prevención y el 

Abordaje de Femicidios, Travesticidios y Transfemicidios, y aplicación de medidas recientemente 

establecidas por el Decreto 123/2021. .(CON MOD) 

 

Expte. 80454 (EX-2021-00015348- -HCDMZA-ME#SLE) del 31-08-21 – Proyecto de Declaración con 

fundamentos de los Diputados Sosa C., Gómez, Pezzutti, González, Aparicio, Márquez, Ceschin, Perviú y 

de las Diputadas Valverde, Soto, Pérez, Stocco, Chazarreta, Garnica, Paponet y Calle, repudiando 

enérgicamente el atentado a la democracia cometido en la Provincia de Corrientes el día jueves 26 de 

agosto de 2021, al haber sido baleado el Diputado del Frente de Todos Miguel Arias en medio de un acto 

de campaña, a dos días de una elección de Gobernador y Vicegobernador en dicha Provincia. .(CON 

MOD) 

Expte. 80478 (EX-2021-00015688- -HCDMZA-ME#SLE) del 03-09-21 – Proyecto de Declaración con 

fundamentos de la Diputada Paponet, expresando el deseo que el Poder Ejecutivo, a través de la Dirección 

Provincial de Vialidad, realice las gestiones necesarias para la reparación y demarcación de la Avenida 

Alberdi, en el tramo comprendido desde calle Los Dos Álamos hasta la rotonda de la Vuelta de Zamora, 

departamento de San Rafael. .(CON MOD) 

 

Expte. 80479 (EX-2021-00015692- -HCDMZA-ME#SLE) del 03-09-21 – Proyecto de Declaración con 

fundamentos de la Diputada Paponet, expresando preocupación frente a las acciones llevadas a cabo por el 

gobierno chileno de Sebastián Piñera respecto de límites marítimos, las cuales incumplen con la Ley 

Nacional N° 27.557 y el Tratado de Paz y Amistad celebrado en el año 1984. 

 

BLOQUE PARTIDO DEMÓCRATA 

 

Expte. 80476 (EX-2021-00015680- -HCDMZA-ME#SLE) del 03-09-21 – Proyecto de Declaración con 

fundamentos de la Diputada Llano, expresando el más enérgico repudio a las disposiciones del Decreto 

Nº35 que cercenan la libertad de expresión del pueblo cubano, como así también a las declaraciones del 

Primer Ministro Manuel Marrero, en las cuales cuestiona los médicos como responsables del colapso 

sanitario que actualmente vive la isla. 

 

BLOQUE FRENTE RENOVADOR 

 

Expte. 80457 (EX-2021-00015361- -HCDMZA-ME#SLE) del 31-08-21 – Proyecto de Declaración con 

fundamentos del Diputado Videla Sáenz, expresando el deseo que la Municipalidad de Ciudad de Mendoza, 

designe con el nombre del poeta Jorge Sosa a la glorieta ubicada en el Paseo Peatonal Sarmiento entre calle 

Patricias Mendocinas y Avenida España, y erigir allí su monumento recordatorio. 
 


